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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

DH TAXAeoeA

En la Administración del Bo l b t ík , 
lt Imprenta de la Casa-Hospicio de 

eordia.

sita en
Miseri-

hacerseLas suscripciones de fuera podrán 
nmittendo su importe en libranza del Tesoro
ó letra de fácil cobro.

glpago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

s
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos & la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación 
veinte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese 
W8LasCdÍ8KiciZke8 del Gobierno son obligatorias para la, capi- 
tti de provincia desde eue se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos de la mis 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL
^ESIDEMCIA OEL CONSEJO DE í^lfélSTROS

88. MM. el Bey Don Alfonso XIII y la Beina
Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 

uovedad en su importante salud.
Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 

personas de la Augusta Beal Familia.
(Qacela 26 Agosto 1906.)

8SCÓION PRIMERA

min is t er io de f o ment o

REALES ÓRDENES
Oki^0, 8r-: Bemitido á infotme del Consejo de 

Iras públicas el expediente re ativo á una multa
6 L000 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
d^goza á la Compañía Minas y Ferrocarriles 

e Ctrii^g por ei choque y descarrilamiento del 
, núm. 12, ocurridos el día 2 de Junio de 1905, 

lección segandrt de dicho Cuerpo Consultivo ha 
iMo el siguiente dictamen: .

<tn sesión del día 21 de Abril de 1906 se dió
del expediente sobre condonación de una 

de 1.000 pegatas impuesta por oí Geberna- 
®rüivil de Zaragoza á ¡a compañía Minas y Ferro- 

t ^lles de Utrillas por el choque y desoarrilamien-
$el tren núm. 12, ocurridos el día 2 de Junio de I

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
" [nniediataroente' que'forieüoreH Alcaldes y Secre^ios recl- 

Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en e“ sitiJ deOco8tumbre7 donde permanecerá hasta el recibo del 

9Í8?oTsres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
hn^d de conservtr los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
Sendamente para su encuadernación, que deberá verificarse el 

final de cada semestre. ________________________

1905 en la línea de Utrillas á Zaragoza; asunto 
■ reaiitido á informe de la Sección por decreto mar

ginal de la Dirección general de Obras publicas 
! fecha 9 de Abril último. .,
i Ei Ingeniero Jefe de la segunda División de te
; rrocarriles, con fecha 19 de Agosto de dicho año, 

participó al Gobernador de Zaragoza que el día 2 
de Junio el tren de mercancías num. 12 de la linea 
de Utrillas á Zaragoza había salido de la estación 
de Vivel á las quince horas treinta y cinco minu
tos, previa petición de vía á Plcu, que la conce
dió. Tres minutos después, á las quince horas y 
treinta y ocho minutos, el Jefe de la estación de 
Plou expidió, con dirección á Vivel, el tren de, tra
bajos que iba á cargar balasto al kilómetro 29 900. 
Parado en este punto y sin cubrir se hallaba este 
último tren cuando llegó el núm. 12, cuyo maqui
nista, aunque la velocidad no excedía de 15 kiló
metros por hora, no pudo evitar el choque, que 
ocurrió á las dieciséis horas veintiocho minutos, por 
hallarse aquel sitio en trinchera y curva.

Del accidente resultó levemente herido el con
ductor del tren núm. 12, descarrilados un furgón y 
un vagón del tren de trabajos y con averías de poca 
importancia dichas unidades y ambas locomotoras. 
Se emplearon tres horas próximamente en encarri
larlos, y una vez conseguido siguieron ambos trenes 
hasta Plou, y el número 12 hasta Zaragoza, adonde 
llegó con tres horas veinte minutos de retraso; y 
como del expediente incoado en la División resul
taron directamente responsables del accidente el 
Jefe de la estación de Plou por expedir el tren de 
trabajos después de haber concedido vía y admitir 
salida al tren núm. 12, y el Jefe del tren de traba
jos por no tener la vía cubierta; habiendo sido lo* 
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dos destituidos de sus cargos por la Compañía, que 
reconoció la falta, y siendo éste responsable ante 
la Administración de las faltas cometidas por sus 
empleados; resultando también moralmente res
ponsables el Jefe de Sección de vías y obras y el 
Sobrestante, organizadores del tren de trabajos, y 
la propia Dirección de la Compañía, porque cono
ciendo la forma peligrosa en que se hacían estos 
trenes (pues resultaba haberse hecho así más de 
una vez), no puso los medios para evitarlo, propuso 
la División al Gobernador impusiera una multa 
de 1.000 pesetas á la Compañía Minas y Ferroca
rril de Utrillas.

El Gobernador dió al expediente la tramitación i 
marcada en el art. 167 del Reglamento de la vigen- ‘ 
te ley de Policía de ferrocarriles; y después de 
haber oído á la Compañía y á la Comisión provin- ' 
cial resolvió en 25 de Noviembre de 1905 imponer 
la multa de 1.000 pesetas, cuya condonación sóli
ta Ja Compañía en su instancia de 4 de Di
ciembre.

La Compañía alega en su descargo que en modo 
alguno puede alcanzarle responsabilidad por el 
accidente ocurrido: primero, porque la infracción 
fué cometida por empleados, que en castigo de esa 
falta fueron separados del servicio; segundo porque 
á esos, como á todos los empleados de la Compañía, 
se les había provisto de los Reglamentos á que 
habían de ajustar sus actos de servicio, y tercero, 
porque tanto el Jefe de la estación de Plou como 
el del tren de trabajos obraron por cuenta propia, 
siendo suya exclusivamente la responsabilidad, y 
que, por tanto, no alcanza la responsabilidad á la 
Compañía. Los mismos argumentos emplea ésta 
en su solicitud de condonación de la multa, y análo
gas razones expene la Comisión provincial para in
formar al Gobernador que no procede la imposición 
de la multa; pero la Autoridad civil, no asintiendo á 
este criterio,confirma, por el contrario, la propuesta 
del Ingeniero Jefe de la segunda División.

El negociado de explotación de ferrocarriles dice 
que resultando que este accidente fué originado 
por no cumplirse el Reglamento de circulación de 
trenes por la vía única, por descuido ó torpeza de , 
varios empleados ó agentes de la Compañía, de cu
yas faltas debe responder ésta ante la Administra
ción, según lo que determina la Real orden de 6 , 
de Mayo de 1892, dictada de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado en pleno, opi
na que no procede la condonación de la multa.

Claras y probadas están las causas que produje
ron el choque entre el tren de mercancías núme
ro 12y el de trabajos, produciéndose el descarrila- 
minuto de dos unidades de este último y causando 
averías en el material móvil y lesiones al perso
nal.

La misma Compañía comprende la gravedad del 
accidente y la responsabilidad que cabía á sus em
pleados, desde el momento en que los separó defi
nitivamente de sus cargos; pero como, según pre
viene la R al orden que muy oportunamente cita 
el Negociado, la Compañía es responsable ante la 
Administración de las faltas de sus empleados, y 
éstas las ha reconocido al imponerles el mayor cas
tigo, la Sección encuentra justificada la imposición

de la multa. Y en su consecuencia acuerda cónsul" 
tar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la malta de 
1.000 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Zaragoza á la Compañía Minas y Fenocarril de 
Utrillas por el choque del tren núm. 12 en la línea 
de ütrillas á Zaragoza el día 2 de Junio de 1905.»

Y conformándose S. M. el R ?y (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, y de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido confir
mar la multa de que se trata.

De Real orden lo comunico á V, I. para su cono
cimiento y temás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1906.—Gasset.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el presupuesto adicional al de 
gastos de explotación y sostenimiento de la Gran
ja Instituto de Agricultura de Zaragoza, remitido 
á esa Dirección general por el Jefe de la región 
agronómica de Aragón y Rioja en 6 de Junio úl
timo, en que, con el fin de atender debidamente & 
los ensayos, experiencias y demás que han de rea
lizarse en un Centro de tal naturaleza, es preciso 
dotarla de cuantos elementos se crean indispensa
bles para su mejor funcionamiento, y teniendo en 
cuenta que algunos de los gastos propuestos pue
den dejarse para más adelante; haciendo uso este 
Ministerio de la autorización concedida por B96* 

orden de 12 de Julio de 1904;
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer a® 

apruebe el presupuesto da que se trata por la can
tidad de 6.639 pesetas con 25 céntimos, suma qu® 
se librará desde luego y á justificar á favor de! Di
rector de la Granja-Instituto de Agricultura úe 
Zaragoza, D. Julián Rivera, con cargo al capítu*0 
6.°, art, 3.°, concepto 12, del presupuesto vigey^8.

De Real orden lo comunico á V. I. para so o °d 0 
oimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I- 
chos años. Madrid 23 de Agosto de 1906.—GarOia 
Prieto.—Sr. Director general de Agricultura, n 

dustria y Comercio.
(Gaceta 25 Agosto

SWÍON'QUIN to

CUERPO NACIOHAL DE INGENIEROS DE lONTES
DISTRITO FORESTAL DEZARAGo Z*

Pliego de condiciones que ha de servir de base 
los aprovechamientos de leñas vecinales, au 
das para esta provincia y consignadas en el 
general aprobado por Real orden de 20 de A9 
1.a No podrá darse principio al aprovecha10^.

to sin que obre en poder del Ayuntamiento oo

M.C.D. 2022



D1X LA PKÜVfÑOlA D3 5Á3A(jG-2A 1063

sionario la licencia expedida por el Ingeniero Jefe 
del Distrito, sin que se haga antes la entrega del 
sitio que comprende el aprovechamiento y - J 
metmsalrededor, por el empl-ado del ramo que ti 
Distrito designe, y dn que por el empleado que 
haga la entrega se establezcan los modelos que de
ben servir en la marcha del aprovechamiento.

2* Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la oficina del Distrito la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Tesoreria .de 
Hacienda de esta provincia el 10 por 100 del im
porte de tasación que se consigna en el siguiente 
estado. - ,

3. a De la entrega se levantara acta Armada poi 
la Comisión del Ayuntamiento que se nombre al 
efecto, el Capataz de la comarca, la pareja de 1.a 
Guardia civil y el Guarda local del monte, especi
ficándose en ella cuantas novedades se observen 
en el terreno que comprende el disfrute, y 2-) 
metros más alrededor y además el número de ai- 
boles ó rodales que se hayan establecido de mode
los, á cuyos árboles se les pondrá una señal que los 
distinga y que se mencionará en dicha acta, la cual 
será remitida al Distrito. , ,

4. a El aprovechamiento se ejecutará arreglado 
en un todo á las condiciones del presente pliego y 
bajo la dirección del empleado del ramo que disig
ne el Ingeniero Jefe del Distrito. ,

5. a La Comisión del Ayuntamiento será res
ponsable de los daños que se cometan en la supe i - 
ficie de corta, y 200 metros alrededor, si no lo de
nunciare oportunamente.

6. a Cuando el aprovechamiento en totalidad o 
parte sea corta de árboles marcados, no podrán 
cortarse mayor número ni otros que los señalados 
con el marco del Distrito. La corta deberá hacerse 
por encima de donde se halle sin planta el marco 
puesto al pie, dejando éste claro y visible en el 
tocón: la caída si no la tiene natural y oblgada, 
deberá darse en la dirección que menos daños se 
causen al monte y en todos los casos en que deban 
temerse daños por la caída, deberá antes desmo
charse el árbol, ó privarle de las ramas. Cuando 
sea por poda del árbol, deberán quedar formadas 
Ls copas en todas direcciones, no cortando otras 
remas que las chuponas inclinadas al suelo, las re- 
v^Ías no principales, las secas é inútiles y los 
Pendones y berrugas, cuidando siempre que el vo- 
iumen formado por las copas sea proporcionado al 
de los tocones respectivos, y que en todo caso que
den los árboles más bien recargados de ramas que 
crasos de ellas; los cortes deberán darse limpios é 
Aliñados al horizonte, con hacha, podón ú otro 
ln9trumento cortante. .

Guando las leñas sean de romero y aliaga se per- 
^tirá su arranque con la azada. ,

Guando deba verificarse el aprovechamiento por 
^Oza ó á matarrasa con resalvos ó sin ellos, las cor 
as se darán á flor de tierra, cuidando de que la 

suPerficie de corta quede limpia de todo el mato- 
rr^ raquítico. , _

hubieran de dejarse resalvos ó la corta fuere
P°r entresaca de pies jóvenes, el Distrito consig
na en la licencia la distancia á que deberán quc- 
ar los que no se corten. . . .7 . UV 30 UUÍ 1 ' '

1 Los usuarios no podrán vender, cambiar ni ¡

aplicar los productos á otro destino distinto que 
aquel para que se les conceda. . ,,

8. a La corta deberá quedar terminada el ma 
designado en el siguiente estado, y para la elabo
ración y saca de los productos se concede un mes 
más; pero si el aprovechamiento quedare termina
do' ames del plazo señalado, d.-rá cuenta la Alcal
día al Jefe del Distrito, para que, a la mayor bre
vedad, se practique el reconocimiento himl que ha 
d • librar el Ayuntamien’ o de toda responsabilidad, 
ca-o de no resultar abuso ni extramilitaciou del 
reconocimiento que practiqu. el empleado del ra
mo que se designe, quien será á su vez responsable 
civil y criminalmente si existiere alguna novedad 
ó daño que no se consigne en el acta que se levan
tará analoga á la de la entrega y que como aquella 
será remitida al Distrito. De todos modos, termi
nado el plazo señalado, que sera siempre dentro 
del año forestal, se practicará el reconocimiento 
final si antes no se hubi' re solicitado.

9. a Es obligación del Ayuntamiento dejar lim
pio el monte dentro del plazo señalado de Jos des
pojos del aprovechamiento.

10. Queda prohibido extraer producto alguno 
antes de salir ni ponerse el sol, como igualmente 
el encender fuego, á menos de hacerlo en los sitios 
donde no deba temerse incendio y en hoyos de dos 
ó tres pies de profundidad;, igualmente no podra 
construirse barraca, cobertizo ó sitio de albergue 
sin previo permis , y destruyéndolas al terminar el
aprovechamiento. ,

11. La ex- racción de los productos se hará por 
los caminos existentes en el monte y hasta llegar 
á ellos por los sitios que designe el empleado del
ramo al hacer la entrega. .

12. Los guardas locales están obligados, bajo 
su más estrecha responsabilidad, á denunciar cual
quier abuso ó extramilitación que se cometa en la 
corta y demás operaciones del aprovechamiento, y 
de evitar toda extracción que trate de ejecutarse 
antes de poner al Ayuntamiento en posesión de) 

disfrute. . , , .
13. El capataz y Guardia civil, cuidaran bajo 

su más esirecha responsabilidad, de que las opera
ciones de corta y extracción se verifiquen dentro 
del plazo que se marca en el estado correspondien
te, á cuyo fin se personarán en el monte el día si- 
o-uiente de terminar dicho plazo, embargaran los 
productos cortados y no extraídos y denunciaran 
á cuantas personas se encuentren ocupadas en di
chas operaciones.

14. El Alcalde de) pueblo en cuyo monte haya 
de verificarse el aprovechamiento, cuidará de unir 
al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e 
t ín  en que se publique este pliego de condiciones 
y las hará saber al Guarda local encargado de vi
gilar la corta. ,

15. Toda contravención á las presentes condi
ciones, como igualmente á lo preceptuado por la 
legislación penal del ramo, que tenga una penali
dad señalada y que no esté en contradicción con 
lo relacionado, será castigada con las penas esta
blecidas.

Zaragoza 24 de Agosto de 1906.—El Ingeniero 
| Jefe. Rafael Or’iz de Solórzano.

M.C.D. 2022
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Núm.'

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

JUNTA PROVINCIAL pflBLICA DE ZARAGOZA
AÑO ECONOMICO DE 1^98 A 99

RELACIÓN de las cantidades devengadas y i
ico:

133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
J92

1071

PRIMER TRIMESTRE

por descuentos de las Escuelas de esta provincia.
?!SITUACIÓN

PUEBLOS

• £ : K I Sueldo 
al tri

mestre

Pesetas

Mate
rial al 
trimes

tre

Pesetas

DB LA ESCUELA

MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA
Pro
pie
dad
Días

Va
cante

Días

»
»

90
»
» 
»
»
»
»
»
»
» 
»
»

»

»

»
»

»
»
» 
»
» 
»
> 
»
» 
»
» 
»
»
»
»

9o
9o

» 
»
»

21
» 
»

» 
»
»
» 
»
»
»

»
»

Inte
rini
dad
Días

» 
» 
» 
» 
» 
»

90
90

» 
» 
»

90 
»

»
90

»

»
90 
90

» 
»

90

» 
90

» 
»

» 
» 
»

90

90
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

» 
9
» 
>
> 
i

» 
>
»

3

g a .

>
>
> |
»
>

*'i 
?
>!
>| 
)
* i>
6
> I
» I

* I»

»
) 1

»
1
»

>

?
*

f

>

f
> 1

i

i ■

W A/

ELTRlMESTRE

IN <3- A. D A. 8

PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

COBRADAS
BN EL TRIMESTRE DHBE

P8 Va- _ cantes
Pías. Ptas.

10pS 

Ptas

3pg

Ptas

Va
cante
Ptas.

50_p8 
Ptas.

TOTA.

Ptas.

L 10 pg

Ptas
8p8

. Ptas

Va
cantes

. Ptas.

50_pg 
Ptas.

TOTAl

Ptas.

10 p§

Ptas
3P8
Ptas

Va
cantes
Ptas.

50_p8 
Ptas.

TOTAl

Ptas.Calcena 
Calmar?,a 
Campillo 

Id.
Carenas 

Id.
Cariñena

Id. ■
Id. 
Id.

Caspe 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Castejón de Alarba 
Castejón de las Armas 

Id.
Castejón de Valdejasa 

Id.
Castiliscar 

Id.
Cervera de la Cañada 

Id.
Cerveruela 

Cetina
Id.

Cimballa 
Cinco Olivas

Id.
Clarés 

Id.
Codo 
Id.

Codos 
Id. 

Contamina 
Cosuenda 

Id.
Cuarto
Cubel

Cuerlas (Las) 
Cunchillos
Chiprana 

Id.
Chodes 
Daroca 

Id.
Egea 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.—Ribas
Id. Id.

Embid de Ariza 
Embid de la Ribera

Id.
Encjnacorvu

D. Matías Lahuerta.............
Antonio Mateo...............
Rudesindo Gimeno.........

D.« Felisa Laguna.............
D. Ildefonso Aguado..........

D.a Josefa García...................
D. Antonio Martin...............

Cipriano Carod.... ...........
D.a Martina Bona.............  • •

María Gracia........... . ..... .
D. Miguel Cardiel.................

Basilio Ciprión................
Emilio Olivito............... . .

D.a Dolores Lahoz. ........
Lucrecia Federico.........

D. Angel Robledo... ........... .
D.a María López.....................
D. Félix de Gracia ........

D.a Manuela Ibáñez...............
D. Rafael Salvador... ..........

D.a Luisa Sanz........................
D. Ecequiel Conde................

D.a Micaela Casanova. ........ 
D. Manuel Ibáñez............. .

D.a Filomena Lozano.............
D. Higinio Andrés........ ■ ..

Manuel Hernández........
D.a Gregoria Ezquerro..........

D. Francisco Liarte...........
Manuel Gómez................

D.a Timotea Alonso...............
D. Andrés Mariscal.............

D.a Teresa Abete....................
D. Valero Navarro...........  ■ •

D.a Agustina Gurpegui ....
D. Bernardo Pérez...............

D.a Matilde Virgos.................
D. Vicente Espeja...............

Rudesindo Villa..............
D.a Felisa Tello.......................

Bienvenida Casado .....
D. José Ruiz.........................

Julián Hernando.............
Estanislao Anguiano.. .
Tomás de Arcocha..........
Jesús Bretos ... ............

D.a Mariana Gaspar.............
PP. Escolapios.........................
D.a Felisa Serrano............. .

D. Feliciano Salué...............
D.a Marcela Francisco .... 

Francisca Ortega....  
María C. Benavides .. .. 
Brígida Puig...........

D. Domingo Gómez.........  
D.a Francisca Monterde........

Bárbara Torcal...........
D. Fermín Esteban.............

D.a Juana Maimón...............
D. JoséMüipa»' *

Niñas 
Ambos sexos

Niños
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños

Id.
Niñas

Id.
Niños

Id. 
id.

Niñas
Id.

Ambos sexos
Id.

Niños 
Niñas 
Niños
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 

Ambos sexos
Niños
Niñas 

Ambos sexos
Niños
Niñas 
Niños 
Niñas
Niños 
Niñas 
Niños
Niñas 

Ambos sexos
Niños
Niñas 

Ambos sexos
Id.
Id.
Id.

Niños
Niñas

Ambos sexos
Niños
Niñas 
Niños 
Niñas

Id.
Párvulos
Auxiliaría

Niños
Niñas

Ambos sexos
Niños 
Niñas 
pillos

156'25 
122'50 
156'25 
156'25 
206'25
206'25 
275 
275
275 
275
275 
275
275 
275
275 
156'25 
112'50 
156'25 
156*25 
206'25 
206'25 
156'25 
156'25 
206'25 
206*25 
137*50 
210 
206'25 
156*25 
156'25 
156'25 
156'25 
156*25 
206*25 
206'25 
206*25 
206*25

62*50 
206*25 
206*25

87'50 
137'50
87*50 

122*50 
206*25 
206'25 
137'50 
625
275 
312*50 
275
275 
275
156*25 
125
125 
137*50 
156*25 
156*25 
210

39*06 
30*62
39'06 
39*06
51'56 
51'56
68'75 
68'75
68'75 
68'75
68'75 
68'75
68'75 
68*75
68'75 
39'06
28'12 
39'06
39'06 
51'56
51*56 
39*06
39*06 
51'56
51*56 
34*37
52*50 
51*56
39*06 
39*06
39*06 
39*06
39*06 
51*56
51*56 
51*56
51*56 
15*62
51'56 
51'56
21'87
34'37 
21'87
30'62 
51'56
51*56 
34'37
62'50 
68*75
68*75 
68'75
68*75 
68*75

31*25 
31*25
34'37 
39‘06 
39'06
52*50

» 
»
» 
»

» 
»

» 
» 
»
» 
»
» 
» 
»
» 
»
» 
»

»
» 
» 
»
» 
»
» 
»

» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
» 
»

69
» 
» 
» 
»

» 
»
»

» 
> 
» 
» 
»

KS »
K8 , 
‘ 156'2Í

$'!9 »

1 »

»
■lo »
' »
U: »9 

»

k" *

* " ' »
»

? » 
7 »

»

;; "3|,5o

í > •
- » 1 
s » 
x > 

1 > i

» 
» 
» 
» 
» 
»

137'50 
137'50

» 
» 
» 
»

137'50
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

78'13 
78'13

» 
>> 
» 
» 
»

78'13
» 
»

» ;
»

- 
103'13

» 
•>
» 
»
»

» J 
í

• »
*
* 5» l2

»
» V 
» 1

68'75'1, 
» ll

* II1

15'6
6'1 

15'6 
15‘6 
10*3 
10*3

6*8í 
6‘8í 
6*88 
6*88

13*7€ 
13*7€ 
13*76 
13*76 
13*76
7*82 
5*62

11*73 
11*73 
15*48 
15*48 
11'73 
11*73 
20*64 
20*64
3‘44 

15*75 
15*48

7*82 
11*73 
11*73
3'91 
3*91

15*48 
15'48 
10*32
10*32

3*12 
5'16 
5*16 
9*38

13*76 
2*19 
6*12

20*64 
20*64 
6*88 
6-25 
6*88 
0'64
0'64 
0'64 
0'64

» 
9'39 
9'39 
0*32 
3*91
3*91 
0'501

18*7 
3*6
» 

14*0 
12*3

2*6
»
5‘1( 
8*2
4'7’ 

16‘5( 
16‘5(

» 
16*5( 
16'56
9'38 
»

14'07 
14'07
12'38 
2‘48
» 
»

18*57 
18*57

» 
12*60 
12‘38

» 
9*38 
9*38 
4‘69 
4‘69 
1‘38
1'72 
1'72 
6'19
» 

6'19 
6*19
» 
»

2*63 
3*68

18*57 
18'57
4'13 

18*75
8*25 

18*76 
16'50 
16'50
6*50 
9*38 
4'08 
7*50

» 
4‘69 
4*69 
6*30

6 »
8 »

» 
»

» 
»

76'3*
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

554 -48
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

39*56
» 
» 
»

»
251*1

» 
»

162*7 
137'56
15'2í 

»
58*05 

» 
»

275
» 
»

» 
» 
» 
»

247*51 
168'32 
168-32

»

68'75 
» 
»

113'30 
»
» " 
»
» 
»

267-47 
74-47

» 
» 
» 
»

216-89
» 
»
» 
»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

37*50•i

43
16‘5

426*9
38*3
34'0

186*9* 
288'76 
248*0*

30'2( 
84*81 
45*31 
45*31

433*14 
45*3S 
45*39 
25*80

8*43 
34*40 
34*40 
39*21

276*82 
262*09 
262*09
50*56 
50'56

213*13 
39*90 
39*21

203'16 
29*71 
29*71
17*20
17*20

582*69 
296*02 
194*80
27*86

4*68
22*70 
22*70 
99*07

371*59
9*64 

16*54 
50'56 
97'23 
18*58
50
30*26 
55 66 
52*27 
52*27 
52*27
14*07
20*35 
23'77
59*57 
17*20
17*20 
28*35

» 
»

3'9 
11'7 
34*0

5*16 
6*8Í 
7 
6*8f 
6'8Í 
6*81 
6*88 
6*88 
6'88 
6*88 
3*91

» 
3*91
» 
» 
»

3'91 
3*91
» 
»

3*44

» 
» 
» 
»

3*91 
3'91

» 
»

5*16 
5*16 
3*12 
5*16 
5*16 
2*81
»

2'19 
6'12

20'64 
20'64
3'44 
6'25 
6*88 
6'88 
6'88 
6*88 
6*88 
4*69 
3'13 
3*13 
3'44
3'91 
3*91

»

4'6
» 
»

14'0
5‘1( 
» 
»

5T( 
8*2.
4*7' 

16*5( 
16*51

»
16‘5C 
16'50
9'38 

»
4*69 
4*69

» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
»
»

4*69 
4'69

■» 
»

1*72
6'19 

»
6*19
6*19

» ■
2'63 
3'68

18*57 
18*57
4'13 
8'75 
8'25
9*38 
8*25 
8'25 
8'25

» 
3*75

4‘69 
4*69

» 1

9 » 
» 
» 
» 
6‘1< 
» 
»

76-3Í 
» 
»

» 
»

» 
»

112'50 
» 
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

111'04 
»

»

» 
» 
» 
» 
» •1 
»

» 
» 
» 
» ■ 
»

» 
» 
» 
» 
»

39'56 
» 
» 
»

»
»

16‘7
»
»

119-2 
137-5

15*2
» 

58‘0
»
»

i79*r
»

»

»
»
» 

51'22 
60'99 
60'99

» 
»

68*75
» 
»

35'17

»
» 
»

55'52
»

»

»
»
»

»
»'

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

4*6* 
»

6 20'6’ 
25'8(
n‘3f 

3 124'44 
) 144‘3Í

103'83 
i 15*13 

i1 69*70
• 23*38 

23'38
186'05 
23'38 
23'38 
13'29

112*50 
8*60 
4*69
»

51'22 
64*90
64*90

» 
»

72*19
»

35*17 
»

8*60
8'60

111'04
55*52
6'88

11'35
3'12 

11*35 
11*35

2*81
»

4'82
9'80

39'21 
39*21

7*57
25 
15*13 
16*26 
15'13 
15*13 
15'13
4'69
3*13
6*88

43
8'60
8*60

»

19'5
9'1

15'6
7'8 

10*3 
10'3
6'8 
7
6'8
6*8í

13‘7í 
13*7( 
13‘7f 
13'7€ 
13*7f

7'82
2'81

11'73 
15'64 
29'64 
20'64
11'73 
11'73 
25'80 
25*80
3'44

21
21 
11*73 
15'64 
15*64
3‘91 
3'91

20'64 
20'64 
10'32 
10'32

1'56 
5'16
5'16
8'76

17'20 
2'19 
3'06 
5'16
5'16
»
»
»

20*64 
20'64 
20*64
20*64

»
9'39 
9*39 
0*32
3'91 
3'91
5'75

5 18*7
8 7'3
4' »
2 4*6<

12*3Í 
8'8. 

?l "
I »

8'25 
8'25 
8'25

>. 8*25 
I »

8'25 
8'25 
4'69 
5*62

14'07 
14'07 
18*57
8'57

»
»

24*76 
24*76

»
18*90 
18*90

»
14*07 
14*07
4*69 
4'69
7*47
7-91

»
6'19

»
6'19 
6'19

»
»

2'63
3'68
6'19 
4'64 
6'88 
6'25 
6'88

18'76 
16'50 
16'50 
16'50
9'38 
7'83 
7'50
»

4'69
4'69

12'60

» 
» 

390'6^
»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
»

»

»

»

137*50

» 
* 
»

»
443'54

»

» 
»
» 
»

87'50 
137'50

»

»
48'12 
4'13

18'75 
8'25

» 
»
» 
»
»
» 
»
»

» 
» 
» 
»

43-45 
137‘5( 
137-5C

» 
» 
»

233'33
» 
» 
» 
» 
>

196*29 
185*46 
185'46

» 
» 
» 
»

156'25
»

» 
»
»

211'95 
177 60

» 
»

» 
216'89

» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
»
* 
»
» 
»

»
206'25

» 
» 
»

38'31 
16'54

406'28 
12'51 
22'70 
62'55

144'38 
144'26

15'13 
15'13 
22'01 
22'01

247'09 
22'01 
22'01 
12'51
8'43 

25'80 
29'71 
39'21

225'60 
197'19
197'19
50*56 
50'56

140'94
39'90
39'90

167'99 
29*71 
29'71
8'60
8*60

471'65
240'50
187'92

16*51
1'56 

11'35 
11*35 
96'26

371'59 
4'82
6*74

11'35 
58'02
11*01
25
15'13 
39'40
37'14 
37'14
37'14
9'38 

17'22 
16'89

216'57 
8*60 
8'60

28«35
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sueldo 
d tri- ’ 
nestre

Mate-
SITUACIÓN 

)B LA B8CUBL1 [L TRIMESTRE || PENDIKNTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES BN BL TE IMF3TRE B E2

Núm." PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DK LA ESCUELA

ial al - 
rimes- ’
tre '

‘ro-
£ i

Va- I. 
ante

ate- ; 
Ini- c 
iad |

?!
tu.

Va- 
tantas
Ptas.

50 P8

1 Ptas.

; 10 P® 
1 — 
| Ptas,

HPS
Ptas.

Va
cantes
Ptas.

5O_pS 

Ptas.

TOTAI

Pías.

10 pot

Ptas
3PS

Ptas

Va
cante
Ptas.

L. ■ " 
50_p8 

Ptas.

TOTAI

Ptas.

10 pg

Ptas,
3 PS

Ptas.

Va
cantes
Ptas.

BO^S 
Ptas.

TOTAL

________ í esetas 1 esetas 1 lías : )¡a8 ías ’
' >

1
» i 10*32 6*19

I” 
» » 27*86 » » » 15'75

6'8?
12*60

8*25

—------

27'86
15'13* ' ..... —

Encinacorvu I Niñas 206*25 51*56 » » » > £ »
»

| 6*88 
1 6*88

8*25
8*25

» »
»

30*26
30*26

6*8Í
6*8?

8*25: »
8'25 ’ »

» 15‘K » »
193 TA RrinifílPÍA Hlierta ■ Niños 275 68*75 » * » i » 15*1 6'8? 8*25 » 15'13Epila. rb 1 6*88 8*25 30*26 6*8? 15*K 6'88194 Juan Milla.........................

).a Francisca Ubeda . ... . 
D. Manuel Infante.......
).• María Fondevilla............ 
n Rnfflpl . . . . . . . • ■

Id.
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños

275 68*75 » » » i 8*25 » 15'13 
275'96

26'51
688'57
433'47

195
196
197
198

Id. 
Id.

Erla 
Id.

Escatrón 
Id. 
Id. 
Id.

Escó
Fabara 

Id.
Farasdués 

Id.
Farlete 

Id.
Fayón 

Id.
Fayos (Los)

275
156*25
196*25
206*25

68*75
39*06
49*06
51*56

» 
» 
» 
»

»
90 

> 
»

> 
» 
> 
»

»
^9¡ 
1'19
$19.
19

lbb'2a 
» 
> 
>

» 
» 
»

7*82 
I 9*82 
| 20*64 
i 20*64 

20*64

»
5*89
2*61

»
18*57 

4*92
3*32

»

653*97
68*75

129*09 
»

346*54

297*07
26*51

688*57
447*28

50*56
8*67

14*95
389*60

39'21
21*11
21'11
60'66
38'31
27*86

184*12
21*11
20*62
68*57

» 
» 
»

»
»
»

» 
» 
» 
»

21*11 
» 
»

13*81

21*1 
»

13*81

11'73
14'73
25-8C
25'80
25'80
3'75

»
11*78

8*80
6*19

156*25 
»

653*9"
68*75

107'9?
» 
»

332*72
199 1 s F m i 1 i a T A.i Aro • Niñas 206*25 51*56 » » > » » » 24*76 » 50'56
200 Tlomftrdn MARfirrán Párvulos 206*25 51*56 » » »

! 5*54 
15*48 
15*48

7*82 
7*82 

15*64 
15*64 
10-32 
10-32

7-82 
2*81 
3‘12

2*77 
15*48 
15*48

7*82 
7*82 
3*91
3*91 
516 
5*16 
3*91 
2*81 
3*12

3'32
» »

6*0?
281*31

27*86
12*51
12'51
22*18

3*91
11*35

165*62 
8*60

17*81
4*51

4*92 8'67
201 Tq íHpa Rrtdil lo. . . . • e • < • • • Auxiliaría 125 » » » » f) > 103*13 119*17 

»
146*66 

»
¡119*17 
i *

»
146*66 

»

5*54
5*16
5*16

3*32 » 8'86
202
203 D. Joaquín Arbea.................

Vülontin Pnrras .......
Ambos sexos

Niños
110*63
206*25

27*65
51*56

> 
»

»
»

»
90 i > 

»
» 12*38 

4*69
4*69

13*81
14*07

6*19 
1*99
4*69

» 
»

12'38 
4'69
4'69

»
»

6'19

» 
6*19

»
»

103*13 
»

108'29
11'35

204 .
205
206
207

D.® María Cruz Luengo ....
D. Antonio Alvarez .. ...

D.a Faustina Moreno...........

Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños

206'25 
156*25 
156'25 
156'25

51*56
39*06 
39*06
39*06

» 
>

>

» 
» 
» 
>

» 
» 
> 
»

» 
» 
> 
»

»
»
»

» 
» 
»

»
22*61 

»

i »
1 » »

»

»
»

18*27
»

3*91 
3*91

15*64 
15*64 
10*32 
10*32
7'82 
2*81
1*56

4*69
4*69

18*50
18*76

» 
»

»

» 
» 

4*34
»

8'60
8'60

38*48
34*40

208 n 8 Tnlita P. Mas ................... Niñas 156*25 39*06 » » 19 » » 160*46
»
»
»

160*46
»

»

6*19
8*18 
4*69
» 
»

» x> 16*51
209
210
211
212

D. Francisco Alvarado.......
D.a Carmen Celayeta .......
D. Mariano Gutiérrez......

Niños
Niñas

Ambos sexos 
Id.

206*25 
206*25 
156*25 
112*50

51*56
51*56
39*06
28*12

» 
» 
» 
>

» 
» 
» 
»

»
»
>

90

«9 

í

»

62*50

»
»
»

» 
15 

1'39

4'69
» 
»

»
15 

1*39

» 
» 

62*50

» 
» 
» 
»

18*50
12*51
2'81

64*06Figueruelas 
Fombuena 
Frago (El) 

Id.
Frasno (El) 

Id.

90
»

7*82
7-82

15*99

4*69
4*69

12*78
2*54

21*11
21*11
40*49

193*23
168*49

21*11

3*91
3*91

15*99
15*48

3*91
3'91

4'69
4'69

12'78
2'54

8*60
8*60

28*77
181*88

32*20
8*60

7*82 
7*82 
5*33 
5*16 
8*32
7*82

4*69
4*69
6*39
6*19

213
214 D. Alfredo Polo...................

TThaltG
Id.

Niños
62*50

156'25
15*62
39*06

» » »
» »

»
» » »

»
»

12*51
12*51

215
216 D.a Simona Paules ...............

TT Vippntp. Rp.llO...........  . . . >
Niñas
Niños

156'25
213'12

39*06
53*28

» »
» > > 1 j » ' 

» »
78*13

15*48
8*32
7*82

» 163*86
78*13 

»

» 163*86 
28*29 

»

»
» 
»

11'72
11*35

217
218 D.a Consuelo Pelayo............. Niñas 

Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños

206'25
156'25

51*56
39*06

»
»

»
» 90 > » 4*69 4'69 »

»
4*69 »

127*97 
»

136*29 
12*51

219
220
221

Fréscano 
Id. 

Fuencalderas 
Fuendejalón 

Id.

D. Jesús Laplaza...............   •
D.a Concepción Cequiel........

Engracia Pellicena.......
156'25
112'50
206'25

39*06
28*13
51*56

* 
» 
»

» 
» 
»

» 
> 
>

’l
)l'¡

»

K6*25
»
»

8*43
10*32
10*32

6‘/6
6*19
6*19

»
»

» 
»

21*38
27*86
27*86

»
5'16
5*16

6'19
6'19

» 
» 
»

» 
» 
»

»
11*35
11*35

11*24
10*32
10*32

10*14
6*19
6*19

»
»

» 21'38
16*51
16*51npmpfrín Sp.nac . . . . • • 11*73

11*73
79*86 176*23 

»
427*98

29*71
3*91
3*91

79*86 
» *

98*10 
»

181*87
8*60

11*73
11*73

156*25 
»

222
223 D.a Rosa Esteban................... Niñas

Niños
206'25
156'25

51*56
39*06

» »
90 > » 9*38 4'69 9*38

78*13 246*11
21*11

Fuendetodos 
Id.

n Ppdrn Mnniesa ............. »
9

» 8'25 ¡ 
6'19;

30*26
22*70

6*88
5*16

8'25
6'19

» 
»

15*13
11*35

6*88
5*16

8*25
6*19

224
225
226
227
228
229
230
231
232

D.’ Marcelina Bádenas........ Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños 
Niñas 
Niños

156'25
275

39‘U6
68*75 >

» 
>

> 5*16 » » »
15*13

Fuen tas de Ebro 
Id.

D. Cándido Francisco.........
D.» Florencia Baranguán . . 206*25

206'25
51*56
51*56

>■ 
»

» 
>

> 
> Si

> »
103*13

10*32
10*32

3*09; 
8*39,

» 
68*75

154*69
32*08

179*45
227*83 »

» 
6'19

» 63*36 
»

63*36
6*19

15*48
15'48

9'28
2*20

»
68'75

91*33
135*21

116'09
Fuentes de Jiloca 

Id.
Gallocanta 

Gallar 
Id.

Gelsp 
Id.

D. Alonso Olagüe.................
D.’ Felipa Muñoz. ................

D. Alejandro Esprit.............
Francisco Morales......

D.a Pilar Riva......................... 
n i npiAnn MartiiiGZ. .. • •

206*25
87*50

233*75 
206*25 
206*25

51*56
21*87
58*44
51'56
51'56

» 
» 
» 
» 
»

>
» 
» 
»

90 
> 
> 
> 
> 
>

ti 
V. 
■i? 
s;

1) ••

» 
> 
» 
» 
>

»
»
»
»
»
» :

2*19
5*84
5*16

10*32
10*32
10*32

2'63 
7*011 
6‘19 
6'19 
6-19 
6‘19;
3*75 
4*031 
4*69;

»

»
» 
»

»
»
» '
»
»

9*64 
25*70 
22*70 
27*86 
27*86 
27*86

7*50 
18*14 
21*11

2*19 
5*84
5*16

10*32
10*?2
10*32

3*75 
3*36
7*82

2'63 
7'01 
6'19 
6'19 
6'19
6-19

»
4*03 
4'69

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

4*82 
12*85 
11‘35 
16*51 
16*51 
16*51

3*75 
7*39

12*51

2*19 
5'84 
5*16 
5*16
5*16 
5*16
» 

6'72 
3*91

2*63 
7*01 
6*19 
6*19 
6*19 
6'19 
3*75 
4*03
4*69

»

» 
»

4*82
12*85 
11*35 
11*35
11'35

233
234 D.a Joaquina Vicente.........

Fnniniipl A ORP.t.P. . . . . . • * e

Niñas
Párvulos

206*25
206*25

51*56
51*56

» 
» > > ' k > »

»
» 

6*72 
7*82

» » »
» »

»
11*35

3*75
235 Id.

Id. Gil.. . . # .......... Auxiliaría 125 » » > > » »
» » » 10*75

236 134*37 33*59 7*82 » 8*60
Godojos 

Gptor
Tapar a T.amavor ...... Ambos sexos » » 4*69'

4*57!
3*38
6*19

21*11
20*57
12*38
22*70

7*82
3*81

4'69
4'57

12'51
8'38

3'91
7'62
5'62
5*16

4*69
4*57
6'76
6'19

237
288 D. Julián Martínez............. Niños 

Niñas
156'25
156*25

39*06
39*06

» 
» » > > »

7*62
2*81
5*16

» » » »
»
»

»
»

8*60
12*19

239
240

Id. 
Grisel 
Grisén 
Herrera

Id.

D. Ignacio Martínez........... Ambos sexos 
Id.

152*25
112‘5C

38*06
28*12

a 
»

» 
» > > > > » » 5*16 6'19 » » 11'35

» 
»

»
»

12*38
11'35n a MAria Tháñcz ...... । • » > 

»
» 5*16 1*72

6'19
6*19

74*48

»

92*71
27*86
27*86

5*16 
» 
»

1-72 
» 
»

74‘48
» 
»

81'36

»

5*16
15*48 
15*48

6*19
12*38
12*38

241
242
243
244

D. Victoriano Santin . ...
D> Juliana Inchauspe.......

Niños
Niñas

206*25
206*25

51*56
5f56
51*56

» 
» 
»

> 
>

> 
> ' li

>
»

10*32
10*32

»
»

»
»

»

»

» 
» 
»

11'35
27 86

Ibdes 
Id.

D. Eduardo Bórdelas........ Niños
206*2 51*56 » 6 » 10*32 12*38 » 34*05 10-32 6*19 > » 16'51 5*16 12*38 » 17'54D ■ yíp.t.nria Osés.............   • Ninas » 10*32 12*38! 34*05 10*32 6'19 1651 5*16 12*38245

246
247

Andrés Constante.........
D." Leonarda Royo ...........

Niños
Niñas

206'2 
206'2
125

»
Illyeca 

Id.
51*56
31*2.

» » • I,
» 
»

9*39
9*18

7*50
7*36

»
»

»
»

23*77
23*28

9*39
3*06

7*50
3*68 »

» 16 89
6'74

9*39
9'39

7'50
7*50

»
»

» 16*89

Inogés Tomasa Sorianp ......... Ambos sexos
Id.
Id.

30*6 » » »
* 11 > 10*32 » 1 » 143'88 295*14 3*44 » 18*64 22'08 10*32 » 137*50 125*24 273*06

249 Isuerre
Jamba-

D. Francisco Marco....... 137*5 )| 34*3 90 ■ 15*48 12*38 i » » 39*21 10*32 12*38 » » 22'70 10*32 6‘19 > 16'51Iiiíin Acfirri .. .. ........... > 15*48 
2*81 
4*38

10*32

12-381 
3*38 
2*63 ¡ 

12*39;

39*21
12*38
11*83
30*28

10-32 
2-81 
4-38

»

12*38 
3*88 
2*63
4*13

22'70 
6'69
7'01
4'13

10*32
2*81
2*19

13*76

6*19
3'88
2*63

12'39

250 Pérez ......... • Niños 206*2 51*5 » » »
>

» > 16*51
251 Jarque 

Id. n a Míp'iiaIa Gil. • • Niñas 206*2 51*5 > » > » » » 6*69
252
253
254

Encarnación Villafranca . Ambos sexos 112*5
87*5

137*5

0 28*1
) 21*8 » » > 1 liS-25 » i » » » »

»
>

» 
»

4*82
26'15

Joyosa (La) Angela Andueza........... Id.
. Id. 0 34*3 » »

90
»

>
*» 11*73 

11*73
5*62 

15*48 
15*48 
20*64

6*57 
14*07,'
3*38, 
0*89
1‘86 
9*63

17*36 116*32 312*14 
34'40
15*19

316*02 
281*32 
226*38

3'91 
3'91

» 
5*16 
5'16

»

6'57 
9'38 

»
0'89

» > 10'48
13'29 

»
15'40

11*73 
11*73

8*43
15*48 
15*48 
25*80

» 
9'38 
6*76

173*61 116*32 301*66
255
256

tagala 
Langa D. Pedro .............................. Niños

Niñas
156*2
156*2

5 39*0
5 39*0

6 »
) »

»
i 103*t3 » »

191*36
252*63
184*76

» 
^9*35

»
»

»
»

21'11
15'19

257 Id. . Ambos sexos 112*5 0 28*1 2 » 90 i Ik » 8*05
15-82

» 285*14
151*08
148*96

300*62
258
259
260
361
262
263

Layana
Lécera D. Joaquín Mustienes ... . Niños 206*2

206*2
206*2 
206*2
62'5

5 51*5
5 51*5

6 »
6 » » 9 ! L » » »

AVI Uü 1UO / 1
35‘80 35‘80

»
»

174'61
190*58

Id.
Leciñena 

Id. 
Lechón

D.a Gabriela Cesáreo......
D. Félix José Marco.... • • •

D.a María Costa...................
Petra Jardiel.................

, Niñas
. Niños
. Niñas
. Ambos sexos

5 51*5
5 51*5
0 15'6 
cj CPS

6 »
6 »
2 »
6 »

»
*
*

*
' p 1

* !
» 1 
*

20*64
1‘56

15-48
15'48

2-06 » .
1‘88 »
2‘l3 491-85
2'13 »

310*82 
» 
»

220*15

344*87
6*88

520'81
249'11

>
1*56

» 
1'88

»
»

» 
»

113*64 
»

35'81.
: i

56'82'

35'81
3'44

13'64
56'82

25*80
1*56

20*64
20*64

8'25
1*88
8'32
8*32

»
378*21 

»

275'01 
» 
»

163'33

309'06
3'44

407'17
192'29, Niños » ’ 1 11'73 » I 188*54 78*13 438*56 3'70 3'70 15*64 341*09264

265
Letux D.a Ventura San Antonio ..

D l^.Ari PAña ......................
. Niñas
. Niños

206*25 51*5
156'25 39*0

6 > n * * 78‘13! 134'86
Id.

Litago
6 9“ U^S1 9*38 > 1 » 29*71 » > > 15'64 14'071 » 1 29'71

26f . Niñas ! 156*25 39*1 6 1
26" Id.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Delegación Regia de Pósitos.
CIRCULAR

¿oLElITí Q^íCI^ÍL

Causas más lamentadas hasta ahora que corre
o-idas han oreado en varias provincias una situa
ción difícil, bajo el punto de vista económico, a las 
Comisiones permanentes de Pósitos, y un estado 
abusivo en la organiz -ción de sus Secretarias.

El excesivo número de empleados temporeros, 
superior á veces al de plantilla, y el pequeño con
tingente que en ellas se cobra, determina esa difí
cil bituación, que frecuentemente so traduce en 
perjuicios para los empleados, que perciben sus 
haberes oou varios meses de atra o y en .a falta de 
recursos para subvenir á los gastos que son usce- 
serios para el funcionamiento regular de dichas 
Corporaciones. Esto, unido á que la oovemenoia de 
ese personal es, en ocasiones, muy discutible y muy 
discutida, que sus servicios no son notorios y que 
su misión no está casi nunca ni definida ni justi
ficada, han movido á esta Delegación Regia ¿ dic
tar las disposiciones siguiente®: ,

1 a Desde el 31 dei corriente mes cesara en to
das las provincias de España que tuvieran Pósitos 
el personal auxiliar ó temporero que, cobrando con 
cargo á los fondos del contingente, no formase par
te de las plantillas que determina el art. 51 del 
Reglamento de 11 de Junio de 1878.

2 * Cuando por ineludibles apremios de los ser
vicios encomendados á las Comisiones permanentes 
de Pósitos se hiciera necesario el nombramiento 
de personal temporero, independientemente de las 
facultades de esta Delegación R- gia, se incoara al 
efecto el oportuno expediente, que informado por 
la Secretaría y por la Comisión referida después, 
pasará á este Centro para su resolución definitiva.

3.a En el expediente á que se alude habra de 
justificarse la necesidad que abona el aumento de 
personal, la cantidad que existe de fundos del con
tingente y el tiempo máximo por que habrán de 
utilizarse sus servicios. ,

4* Dentro de ’a primera decena del mes pró
ximo dará V. S. cuenta á esta Delegación Regia 
de haber cumplimentado el primero de estos acuer
dos, remitido al propio tiempo una nota expresiva 
del número de Pósitos que existen en esa provin
cia y de los empleados de plantilla que se hallan 
afectos á la Secretaría de la Comisión permanente 
de la misma. . ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Agosto de 1906.—El Delegado Regio, José M. Z.o- 
rita.—Sres. Gobernadores civiles de las provincias.

SKPO1QN SOTA _
Por no haber dado resultado los encabezamien

tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado proceder al arriendo de todas las especies 
de consumo para el año 1907, en los días que se 
expresan á continuación:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 6 de Septiembre. 
Segunda ídem, el día 18 de ídem,

A la exclusiva.
Primera subasta, el día 29 de Septiembre.
Segunda ídem, el 8 de Octubre.
Tercera ídem, el día 15 de ídem.
Los pliegos de condiciones que han de senir 

base en los arriendos referidos, se hallan de ron 
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento,ti 
do la hora señalada para todas ellas las diez y- 
el local de la Casa-Consistorial.

Viver de la Sierra 24 de Agosto da 190b.-M 
oalde, Ildefonso Algas.

en todc 
laprimi 
lite di 
legand 
umpoc 
o oon 

qaidos 
i? de di 
j oou a. 
de man 
miento.

Grise

D. Dámaso Rubio y Pasoaal, Secretario del Ay: 
tamieuto constitucional de Puebla de Anu« 
Certifico: Que en el presupuesto muuiGipMii 

navio formado para el año 1907, en el 
art. 5.°, aparece consignada la cantidad del । 
pesetas por concepto do arbitrios extraer luí 
á imponer sobre los artículos que comprenden

Tejero.

Lapll 
pueblo, 
10 peset 
' i» adn

Grieelguíente
Consumo F’®' ^et0.

u»

Paja.

Leña

I.»

2.1!

líos 
Ikpc 
■i'Ayai 
ililo 1!

Hone' 
bienio,

4.11

Artículos.
calculado.

Unida
des.

Precio 
medio.

Arbitrio

Kilofl*. PU. Ote. Pti. CU.

100 4 0-80

100 4 0‘80

KilogromM

To t a l

233.000

301.000

Dif-sreucia.de más, 2i céni

Había 
^as 0 

’^Pr 
<1180 

■"‘•’i le
Y para que tenga tfeoto la inserción e , 

t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la Pre 
sada y sellada por el Sr. Alcalde en Pue 
findén, á 25 de Agosto de 1906.—Dama 
_V.° B.°—El Alcaldp, Juan Fierro.

Tieh 
fibar
*ier.
J‘ pro 
^te.

Intentados sin efecto los encabezaon^ J 

míales para cubrir el cupo y recargos P 1 
mos en el próximo año 1907, y aooi 
Ayuntamiento y asociados el arriendo o 
bre de todas las especie», bajo el 
nes que se hallan de manifiesto en ' 
municipal, se celebia á la primera suD^ 
de Septiembre, á las diez, en 69t» . h «í
ria , y de no dar resultado, se venuca’ (¡..; 
da el día 15, á la misma hora, si-, vieui.o^, 
importe de las dos terceras partes de 
la primera y por término de un año.

En el caso de que tales subastas no ¿ ;; 
tado, se procederá al arriendo con c3, j; 
elusiva de los grupos de líquidos y ja 
subastas tendrán lugar, la primera ¿s? 
mismo Septiembre, y si también resü' 
se verificará la segunda el „ - .
y si tampoco diera resultado, se < 
cera y última el 15 del misino m6SV7i()úe?' ; 
todo oon sujeción al pliego de co I

Sadava 26 de Agosto de 1906.—’

^exp 
vf1: íaiiUc 
Cf'!![ M d» -

•íontc

•Mo, 
¡=•1,

amblen resu' j c;.. r5t¡
1 5 de Ooiub« *V *•- , 

oelebr»"^^ 
Á II?1’6' i 36 ñS. 6 6 .

llermo Laborda. ___ ____ ,
El Ayuntamiento y Junta inuniL1Pjib^

sido, han asordado el arriendo á veU 
das la» especies para cubrir el cup°

¿ií
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a mi'.
LO. lia
iezj

-E.1

en todos los ramos para el año 1907, á cuyo efecto 
i primera subasta tendrá lugar el día 31 del actual, 
lias diez; Si no hubiere iioitador se celebrará una 
jegunda el día 11 del próximo Septiembre, y si 
•.ampooo ofreciese resultado, se procederá al arrien» 
dooon la exclusiva, de los grupos de carnes y lí
vidos cuyas subastas se verificarán los días 19 y 
27 de dicho mes y 5 de Octubre, en iguales horas 
j cou arreglo al pliego de oondioiones que estará 

,. i:manifiesto, en la Secretaría de dicho Ayunta
" miento.
L Grisel 24 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Juan 

T-jero.palca 
ítalo:

U plaza de practicante por Beneficencia de este 
rdiua - pueblo, se halla, vacante; su dotación consiste en 
ide.»'lJ pesetas anuales pagadas de fondos municipales 

>5 admiten solicitudes por término de ocho días. 
Jrrigel 24 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Juan 
ejero.n®r 

u» ios efectos legales se hallará expuesto al pú- 
Pn» ' uPOr ^r^iuo de quince días, en la Secretaría 

‘ 6^1907™e^t0, 6* PresaPue8to ordinario para 

¿nTo Art6! de Ag0Sfc° de ^9O6’—El Aloalde>1.1

2.1! ^ibieucio terminado el Contrato de las Benefi-
-^ae Médico, farmacéutico, inspector de car

*' __ _ i . ... 1 r ."•ínrent;, í j ------------—Prao^oaiJte de esta villa, se auuucian por 
c ®q !: ;>¿Oi I0*006 días, en cuyo plazo podrán as- 
ie*^ ! f íaj m^mas 1°8 q116 86 orean con derecho á 
es^:' ?7ante U presentación de instancias do- 
Dlad!l y.^dtt8-
10 Pih-,4?^^^00 Para 8eneraí oonooimiento. 

^ier * d® ^■S09!'0 de 1906.—El Alcalde, José ,—El Alcalde, Joséírier,

or c'v 5e<te‘i’.ntu^° Presnpuesto municipal ordinario
jo " r
veoi’

ate. l i presupuesco municipal ordinario 
l’áex^eb °’ ^or™ado para el año 1907, se ha- 

ve. Num;6^0 a* Publico, en la Secretaría de este 
cor- lo^. Ieato> Por término de quince días, al ob- 

3eo^ ^iinar./ Paedau presentar contra el mismo las
X.?pAnnu“s-

^Jim de Agosto de 1906. 
j4 ¿ ^eno*

,—El Alcalde, Má-

lo l'i', 
efia’

=5éU" DE PiíIáíEiíA INSÍ A r:(HA

■í'1

iC-'

• v । Ateca.
L^°rd6l u ero ^&8t,a^O9i Caballero Oomen- 
i^ólin a ^ea* 7 distinguida Orden de Isabel 

y Juez de instrucción del partido:
Primate 

? X p>ero d^l 
.-aRL. a91

y como comprendido en el nú-

.ce

i< dela| , . artículo ochocientos treinta y
5 d® Enjuiciamiento criminal, se 11a- 
$de‘Procesado Juan Ramón Escudero

< ■¿.'“y A d°8 aú°8 de edad, hijo de Juan 
", Estica, natural y vecino que fué de 

t.a‘Ua4|^0ptf,ríorment-e residiendo en Arcos 
' '•■.^'ParV* ^en06rof y cuyo actual paradero se 

dentro de diez días, á contar des-
|euK11 lugar la inserción de esta re- 

j ®UC€ÍU' de Madrid^ comparezca en
J 61 fin de emplazarlo en méritos del |

sumario que se le sigue sobre sustracción de Ca
ballerías; apercibido que do no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

, A la vez se ruega á todas las Autoridades é in
dividuos de policía judicial, procedan á su deten
ción y conducción á este Juzgado caso de ser ha
bido.

Dado en Ateca á veintidós de Agosto de mil no
vecientos seis.—Policarpo Valero.—Por su manda
do, Luis Muñoz.

Calatayad.
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido;
, Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente de información posesoria, promovida por 
D. Juan Blas Ubide, de esta vecindad, para que 
se inscriba en el R-gistro de la propiedad dei par
tido, á nombre de D.ft Carmen, D. José, D? Ma
tilde y D.* Miguela Domínguez Melendo, las si
guientes fincas, situadas en Calatayud:

Viña en la partida de Valhondillo, de tres cuar
tos de yugada de cabida, que antes fué monte.

Cerrado viña con una casilla, en la partida de la 
Acera, de seis yugadas de regadío.

Viña regadío en la partida de Valdevicort, de 
cuatro yugadas de cabida. Esta finca se ha forma
do por agrupación de las dos siguientes.

Campo, hoy viña, de dos yogadas de cabida.
Y un monte, hoy también viña, en la partida del 

Campillo, de dos yugadas de cabida.
Viña en la partida de la Marouera, de una yu

gada y un cuarto de cabida.
Viña regadío en la partida de Anchis, de dos y 

media yugadas de cabida. Esta finca se formó por 
la agrupación de las dos siguientes.

Viña de dos yugadas de cabida y viña sita en la 
partida, mejor dicho, de seis hauegadas de cabida

Viña sita en la partida de Valdeherrera, de una 
yugada de cabida. Antiguamente se llamó á su par
tida Valdehurón.

Viña en la partida de Valdeherrera, de dos yu
gadas.

Viña cou su casilla dividida en dos tablas en la 
partida de Valdeherrera, de tres yugadas de cabida. 
Antes su cabida era de tres yugadas y media, mi
tad viña y mitad monte.

Viña dividida también en dos tablas, en la par
tida de Valdeherrera, de tres yugadas. Antigua
mente se le llamó á su partida Valdehurón, y te
nía una cahizada, doce cuartales de cabida.

Edificio destinado á Fábrica de aguardiente con 
alambique y tino, en la calle de Alcántara, sin nú
mero. Antiguamente dicho edificio estaba señala
do con el número seis.

El dominio útil de un campo, con árboles fruta
les y casa en la partida de Peitas, de siete hauega
das de cabida.

Casa en la plaza de SanFrancisco, número cin
co, de tres pisos y el firme y corral.

Monte con una corraliza de cerrar ganado en la 
partida de Almantas de seis yugadas de cabida.

Una casa de tres pisos y el firme con dos huecos 
de fachada, en la plaza de San Francisco, número 
tres, con corral.

Era y pajar en el Barrio Nuevo, de un cuarto d-
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hanegada de cabida. Antes se le llamaba á su par
tida Puerta de Terrer. ,

Campo en la partida de Algar o Albudea, de 
siete hanegadas de cabida. ,

Casa y cueva en la calle de la Morena, no cons
ta su número. Antes se le llamaba á su calle de 

la Paz. ,
Campo en la partida de Peitas, de dos hane- 

8 Casa de tres pisos y el firma con tres huecos de 
fachada en la plaza de San Francisco, numero cua
tro, oon corral y antiguamente estaba señalada 
oon el número veintiuno. ,

Corral en la Plaza de San Francisco, sin numero 
y uo nonata su medida enperfioia!. Y oomo quiera 
que existen en el Registro de la propiedad asientos 
contradictorios á favor de Cleta y Pascuala Me
ando Lozano, Josefa Francia Terrer, Pedro Do
mínguez Martín y Pascuala M-dendo de Francia, 
he acordado publicar edictos en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia de Zaragoza, llamando a los 
que se orean oon algún derecho á las precitadas 
fincas, para que dentro del término de ocho días a 
contar desde la inserción de aquel, justifiquen debi
damente el derecho que puedan tener á las mis
mas E ignorándose la vecindad actual de D. La- 
maso, Pilar, Teresa y María Pina Perez, dueños 
del dominio directo de treinta y seis medias de 
trigo puro anuales á que está tenido el campo oon 
árboles frutales y casa sita en la partida de Peitas 
de siete hanegadas de cabida, antes menoianado, 
se les hace saber también por medio de dichos edic
tos la instrucción de este expediente, a fin de que 
dentro del referido plazo de ocho días, oompaiez- 
oan á prestar la conformidad ó á deducir algún 
otro derecho justificándolo debidamente, pues no 
haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere 

^Mo en Calatayud á veinticinco de Agosto de 

mil novecientos seis.—Julio Lassala.—D. b. U., e 
Escribano, Roque Borneo.

Egea de los Caballeros.
D Ramón García del Valle y Salas, Juez de pri

mera instancia é instrucción de esta villa y su

dro Baigorri, al Este oon Severo Guadal y al Os 
con Manuel Barca: tasado en trece pesetas oincu 
ta céntimos.

Y 4.° Otro campo, en la misma partida qie 
que antecede, de ocho hanegas de tierra; linit 
Norte con Mariano Duarte, al Sur con MannelBi 
oa, al Este con herederos de Alejandro Baigorr. 
al Oeste con viuda de José Cabrejas: tasado es ti 
tisiete pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audienoii 
este Juzgado yeu el municipal de Malleue. 
veinte da Septiembre próximo viniente í ¡m 
de su mañana, siendo de hacer las advertet. 
siguientes: ,

1 .a Para tomar parte en la subasta deberiL 
Imitadores consignar previamente en la me» • 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado ale 
to, una cantidad igual por lo menos al diez 
ciento efectivo del valor que sirve de tipo par» 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitió'

2 .a No se admitirá proposición alguna i - 
á las dos terceras partes del valor que sirve ■ 
para la venta; y será preferido el qne haga p1 - 
á todas las fincas; y , , l

3 .a Que no existen títulos de propied&a

fiUDudo eu Eje» de los Caballeros i TeM 

de Agosto de mil novecientos seis.—Bam 
del Valle.—El Escribano, Mariano Lapie^

PARTE NO OFICIM|
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Hago saber: Que para pago ne las responsabili
dades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de imon
tes á Juan Barca Pinedo, vecino de galleo, se 
sacan á la venta en pública y segunda subasta, oon 
la rebaja del veinticinco por ciento de su tasftcion, 
las fincas siguientes, sitas en dicho pueblo, y como 
de la propiedad del referido Barca:

1 .a Un campo, en la partida del Baso, de cuatro 
hanegas de tierra, que linda n» Norte oon Francw- 
oo Loerin.al Sur’con Cambo Ortiz al Este^n 
Manuel Barca y al Oeste con Pascual Barca, tasa
do en trece pesetas cincuenta céntimos.

2 - Otro campo, en la misma partida que el 
anterior, de una hanega de tierra: linda al Norte 
oon herederos de Juan Ruiz, al Sur con senda, a 
Este con Manuel Barca y ai O^ste con Enrique 
Palacios, tasado en tres pesetas cincuenta céntimos

3 .a Otro campo, en la partida de Corral de 
Tapia, de cuatro hanegas de tierra; linda al Norte 
con Carlos Borao, al Sur con herederos de Aiejan-

Subasta de fincas.
Con esa formalidad se venderán el día 4 

tiembre próximo, á las once déla ma 
notaría de D. Teodoro de Porquet, oa-l a 
Núñez, 36, entresuelo, las ñucas proc 
una testamentaría y por los precios 
guientes:

EnEptla. , A¡iC.
Un campo regadío, en la partida de 

de un cahíz y una hanega de tierra: P * 
setas. .

En Lumptaque.
Un campo regadío, en la partida e 

de dos hanegas seis almudes de tie 
pesetas.

Otro campo regadío, en la partida ^5 
de cabida tres cahíces, dos hanegas y
6.000 pesetas. hop6r,

Otro campo en la partida del 
hanegas cinco almudes: por I-doo p

Y otro campo en la partida de i et* 
tres hanegas, cuatro almudes: por oo

En Mnel.
Un oampo regadío, eu la Huerta P 1^ 

hanegas, cuatro almudes: por A ¿0^^'
Otro campo en la misma partida, u 

seis almudes; por 1.062‘50 pesetas. V
Y otro campo en la indicada p 

hanegas: por 4.000 pesetas.
Los títulos de propiedad y pUe8 

nes se hallan de manifiesto eu d^T^;
" impr ent a del  HOSP1
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